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dos- mullas, ambas en papel, una de 600 
rs. por pastar el ganado,yn heredad ajena 
v otra de 60 rs. por llevar id cencerro 
tapado:

Que no habiendo satisfecho ninguna 
de ellas en el término lijado, se le em-

* hurgaron las ceses, de las cuales dos mu ■ 
rieron, v las 58 restantes fueron' justi
preciadas por un pérllo que nombro I I 
mismo Asensio y rematadas en pública 
licitación en 17 de Julio, consignando el 
rematante en el acto1 sobre la mesa la 
cantidad de 988 rs. á que ascendió el 
precio del remáte:

Que á los dos (lias el Teniente Alcalde 
dictó otra providencia en que declaraba 
qíie habiendo fija lo en 690 rs la mulla 
impuesta á Asensio gubernativamente, 
en vez de 500 rs. que era hasta donde 
alcanzaban sus facultades con arreglo al 
vecindario del , ueblo, reformaba su pro- 
videncia anterior re luciendo la mulla á 
los indicados 500 rs. déjatelo subsistente 
la de 60 rs; y que en atención á haber e 
vendido las reses, se comprase el papel 
de imillas por valor de 500 rs. del cual 
se darla a! multado la c rrespondíeiile 
mitad, y se pondrían las notas preventi
vas: mandó támbu-n que se tasasen las 
costas, y que el depositario de las roses 
presenlaía la cuenta de los gastos que 
hubiesen causado durante el depósito.

Que el depositario se incautó de los 
988 rs. del remate, a los.cuales agregó 
6 rs. 50 céntimos, importe de las pieles 
tle las dos reses muertas:

Que habiéndose practicado la oportu
na liqu dación, quedaron á favor de Asen
sio i 17 rs. 96 cents.; pero como se es
tuviese sustanciando el procedimiento 
gubernativo referente á la otra denuncia, 
se procedió á la retención del expresado 
sajdo para las resultantes que pudiese 
haber:

Que Asensio se negó á firmar la iol¡- 
ficacion del acto en (fue se hacia saber 
lodo lo provideuc/ado:

Que en la denuncia de 12 tle Julio so 
condenó á Asensio á la muda de 510 
reales, la cual se redujo á 500 y al pa
go de las cestas, .mpo/ tanles 55 rs. 58 
céntimos; y en 16 dei mismo mes se
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Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V S. a'l Juez de primera ins
tancia de Elche para procesar a I). José 
Sánchez y Pascual, Teniente Alcaide del 
mismo punto, ba consultado io siguiente:

«Excmo. Sr : Esta Sección ba exami 
nado el expediente en que el Gobernador 
ue Alicante denegó la autorización soli
citada por el Juez de primera instancia 
de Elche para procesar á D. Jo-e Sán
chez y Pascual, Teniente Alcalde de la 
misma villa.

Resulta:
.Que en G dé Julio último fue denun

ciado ante dicho Teniente Alcalde un 
ganado lanar, de la ¡icrlenencia de Don 
Vicente Asensio y Tari, por llevar el 
cencerro tapado y haber pastado en un 
olivar sin permiso de su dueño:

Que "en 17 del mismo mes fué de
nunciado nuevamente el ganado de Asen
sio por haber entrado en propiedad ajena 
sin permiso del dueño:

Que Asencio ofreció justificar la false
dad do la denuncia de ti de Julio; pero 
el día señalado para presentar su prueba 
dijo que, no.considerando conforme á la 
ley las diligencias instruidas, se reser
vaba presentar la justificación ofrecida, 
y en su virtud fue condenado al pago de 

mandó devolver á Asensio el saldo de 68 
rs. 71 cents, (pie quedaronásu favor de 
los 988 rs., el cual no quiso recibir el 
militado;

Que en 6 de Setiembre el Alcalde re
clamó al primer l eniente el papel de las 
mullas de 560 y 500 rs., pagadas por 
Asensio á consecuencia de las denuncias 
de 6 y 12 de Julio á fin de abonar al de
nunciador la tercera parle que le corres
pondía, y en su virtud se desglosó de los 
respectivos expedientes y fué remitido á 
aquella Autoridad:

Que en 28 de Setiembre Asmisiojpre- 
séhló un escrito al Juez de primera ins
tant i i ipierellándúse del torcer Teniente 
Alcnl le D. José Sánchez por los autos 
siguientes:

1.  Por no haber intervenido en las 
((enuncias el Ministerio fiscal ni el Se
cretario del Ayuntamiento.

*

2. " Por no haberse arreglado á las 
leyes en la tramitación de tos expedien
tes citados, ni haber notificado todas las 
providencias al denunciado.

5.°  Por haberse excedido de sus 
alribucioré; imponiendo mullas de 600 
y 510 rs.

4. ® Por haber reformado sus pro
videncias reduciendo el importo de las 
multas impuestas.

5. " Por haberse excedido de sus 
atribuciones, aun despues de reducir las 
mullas en 560 y 500 rs.

6. ° Porque se excedió también lo 
sentenciado, con arreglo á lo prescrito 
en el arl. 487 (leí Código penal, que no 
era aplicable á ¡os casos de que se tra
taba .

7. " Porque impuso dos mullas por 
un misino-delito.

8. " Porque exiguió cosías en dichos
expedientes, estándole prohibido.

9. ° Porque retuvo cu su poder los 
derechos del pregonero y del perito que 
justipreció las ovejas embargadas.

I . Porque no entregó á Asencio 
los 88 rs. 71 cénls. que sobraron des
pues de cubrir las multas y las costas.

11. Por haberse negado á exhibir 
las diligencias (je qué Asensio solicitóse 
le librase lesliir.oriío.

Y 12.- Por haberse exigido costas á 
los ganaderos denurtciatlo=, no obstanto 
su conformidad con las correcciones im
puestas, y no dado á algunos lá ne
cesidad del papel de mullas:

Que después de recibidas las justifica
ciones oportunas, se pasó el expediente 
al Promotor fiscal, quien ofició que no 
podia procederse criminalmente contra 
el Teniente I). José Sánchez por los cinco 
primeros hechos (le qae se lo acusaba, 
pero si por los restantes, que reputaba 
comprendidos en los casos de los articu
los 487. 488, 496, 497, 526, 452 y 
501 del Código penal, regla 18 de la 
ley provisional dada para su ejecución y 
y arl. 2.0 del Real decreto de 14 de 
Abril de 1848, y 47 del de 8 de Agosto 
de 1851; habióndo-e conformado d Juez 
con este paiecer, solicitó del Gobernador 

i de la provincia que, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850, le autorizase para con
tinuar los procedimientos contra el pre
dicho Teniente de Alcalde, lo cual de
negó:

Que el Gobernador, despues de oidos 
los descargos del interesado y de con
formidad con el parecer del Consejo pro
vincial, denegó la lulorizacion:

j Visto el arl. 487 del Código penal, por 
■ el que se cistiga, según los casos y en la 

proporción que determina, al dueño de 
| ganados que entraren en heredad ajena 

y causen daño que exceda de dos duros:
i Visto (I art. 488 del mismo Código, 
¡ que establece que por el mismo hecho 

de entrar en heredad ajena, cuando no 
es permitido, 20 ó mas cabezas de gana
do, se imponga á los dueños la mitad de 
la mulla determinada en el anterior:

, Vist o el arl 496 según oí cual el dueño 
| de ganados que entraren en heredad aje- 
* na y causaren daño que no pasen de cua

tro duros serán castiga os con una mul
ta con arreglo á la escala que señala:

Visto el art. 497, por el que igual
mente se castiga al dueño da gafados 
que no, Regen á 20 cabezas cuando en
traren en heredad ajena sin causar dañó, 
no siendo permitido:

Visto el art. 556, por el que se. eas- 
¡ liga al empleado público que sin auleri-



zaciun competente impusiera una contri
bución ó arbitrio, ó hiciese cualquiera 
oirá exacción con destino al servicio pú
blico:

Visto el art. 452. pi r el queigua'men- 
le §e castiga al que en ¡perjuicio de otro 
se apropiase ó distrajere dinero que hu
biese recibido en depósito ó por otro ti
tulo que produzca obligación de entre
garlo ó devolverlo:

Visto el art. 5r 1, por el que impone 
pena ai empleado público gubernativa
mente que excuse dar certificación ó tes ■ 
limonio i impidiera el curso de una so
licitud.

Vistas las disposiciones 67 y 68 del 
bando de Ijuen gobierno de la villa de 
Elche, fecha 12 de Enero de 1861. en 
las cuales se previene que el propietario 
de ganados que entrase en terreno ajeno 
sin permiso del dueño, siendo poce1 Al
calde sea cualquiera el número de cabe
zas, incurrirá en la pena marcada en el 
Código; y ipie si excediesen de 100 ca
bezas, deberán llevar un cencerro por 
cada 50 resas que excediere de igual 
número, bajo la mulla de 40 reales:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los A) untamientos, por 
el cual se faculta á los Alcaldes para 
aplicar gubernativamente las penas se
ñaladas en la$ leyes y reglamentos, de 
policía, o imponer y exigir multasen la 
proporción que señala:

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1846, que dispone que las multas se 
han de recaudar en el pape! especial que 
para el efecto creaba:

Vistos los artículos 46 y 47 del Real 
decretu de 8 de Agosto de 1861, según 
los cuales las muitas impuestas judicial 
mente deben recaudarse en el papel res
pectivo, disponiendo que cada pliego se 
corle en dos partes iguales, una de las 
cuales se ha de unir á los expedientes, 
entregando la otra mitad al mudado:

Vista la regla 1 8 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal, 
que dispone que las costas délos juicios 
verbales en la primera' ¡Stancia no po
drán exceder de la cuarta parle de la 
multa que se impusiese al acusado:

Vistos los artículos 269 y 470 del 
Código penal, por tos que se castiga al 
Juez que á sabiendas diclare sentencia 
manifiestamente injusta, y al emplead® 
público que á sabiendas y con manifiesta 
injusticia diclare providencia en negocio 
administrativo:

Vista la regla 1 .*  del Real decreto de 
18 de Mayo de 1855,90 la que se estable
ce que las faltas cuyas penas séan mul
las, suspensión y mulla, podran ser cas
tigadas gubernativamente á juicio dé la 
Autoridad á quién eslén encomendadas 
su represión:

Vista la Real orden de 22 de Julio de 
186*,  en que se manda que tos Alcaldes 
y sus Tenientes cuando ejerzan funciones 
judiciales deben valerse de los Escriba
nos numerarios, yen su defecto de cual
quier otro público ó Notario de Reinos:

Considerando que, en virtud de lo pre
venido en la regla 4.*  del [Rea! decreto

de 18 de Mayo de 1855, era potestativo 
en el Teniente Alcalde D. José Sánchez 
conocer judicial ó gubernativamente en 
la denuncia que se le hizo respecto á la 
intrusión de los ganados de'Asensio:

Considerando que el Juez, do primera 
instancia lo ha reconocí do ¡úísí, pues que 

. de conformidad con el niclámen del pr >- 
I melor fiscal resolvió que no había méri- 
¡ tos para pioceder por ninguno de> los ein- 
i co primeros hechos de que se acusaba á 

Sánchez:
Considerando que, no solo aparece del 

expediente, sino quede igual número ha 
, reconocido el Juez que el Teniente Alcal

de D. José Sánchez procedió gnbernali- 
. vamenle en el caso de que se Irata:

Considerando que las dos mullas que 
Sánchez impuso á Asensio no exceden de 
lo que sobre el particular prescriben el 
art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845 

, sobre organizad ¡n y atribuciones do los 
Ayuntamientos, y los a*t  ionios 487, 488, 
496 y 497.del Código penal, y que por 
tanto no hay lugar á imputarle abuso ni 
exceso de ningún género en la providen- 

¡ cia que dició, ya haya d - apreciarse esta 
en relación con sus f iculladesgubernati
vas, ya se le examine con arreglo ji las 
[. reseripciones del Código penal:

Considerando que aun cuando se ad
mitiese como cierto que el mismo Te- 

i nienle Alcalde se habia excedido en la 
condenación d.e costas, esto nunca du
plicaría un hecho punible, y que si acerca 
de ello Asensio se conceptúo perjudicado 
por virtud de lo establecido en cualquier 

: género de presuripelónos legales, puede 
i solicitar la rescisión ó la devolución se

gún sea procedente:
i Considerando que por constar acredi

tado que no ingresó en poder de Sánchez 
el importe de las reses subastadas, sino 
en el del depositario D. José Maria Ruvi, 
no hay mérito para atribuirle que rete
nia en suipoder el importe de los de
rechos devengados por el perito v por el 
alguacil:

Considerando (¡ue á causa de. constar 
igualmente (¡ue Asensio no quiso, recibir 
el saldo que se le entregaba, "no pudo 
hacerse cargo alguno por la demora en 
la entrega:

Considerando que si bien Sánchez se 
negó á exhibir el expediente de'dsmun- 
cia, según lo habia solicitado Asensio, 
para que se librase testimonio de sus 
diligencias, resulta que Asensio presentó 
su escrito hablando en derecho y firmado 
por letrado; y qué en su virtud el Te
niente dictó un auto en el que se mani
festaba, que no correspondiendo á sus 
atribuciones providenciar solicitudes en 
reclamaciones de derechos, ni ser pro
pias de tos juicios de fallas á qué se re
feria el solicitante, no habia lugar á pro
veer sobre lo principal; y que esta ma
nera de resolver, aun cuado se la caliíi 
que de inoportuna, es una negativa de 
las ipie impliéan responsabilidad con 
arreglo al art. 501 del Código penal:

i Considerando acerca del hecho que se 
atribuye á Sánchez de que no entregó á 
algunos ganaderos multados la mitad 
del papel de sus respectivas mullás, 
manifiesta Sánchez que fué motivado 

porque los inlerasados no volvieron á 
recogerlo en cuyo caso la falta es de los 
mismos multados; y aun atribuyéndo
sela á Sánchez, os meramente una falla 
de formaiidad que en modo alguno puede 

| calificarse como punible;
r La Sección opina que debe confirmarse 
■ la negativa de! Gobernador de Alicante.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
[ (q. I). g ) resolver de conformidad con 
I lo cónsul lado por la referida Sección, de 
¡ Real orden lo comunico á V. S. para su 
| inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
' guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
i de Diciembre de 1862. Posada Herrera. 
¡ Sr. Gobernador de la provincia de Ali- 
! cante.

(Gacela núm. 25.)

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
i pública vende la vena de tabaco de 
i todas cía-es que produzcan tos talleres

de las fábricas de la Península, inclu
sas las subalternas de Alcoy y Oviedo,' 
desde l'.° de Enero del. año actual á 
fin de Junio de 1865.
1 ,a La vena de tabaco do todas cla

ses que produzcan las fab ¡cas de la Pe
nínsula desde l.° de Enero de 1865 á 
fin de Junio de 1865 se calcula en la 
cantidad de 125.000 amúlales castella 
nos; pero el que resulto contratista con
trae la obligación de" lomar los demás 
que-sobre aquella cantidad se produzcan 
al piecioá que se le adjudique el rema 
le: asi como no tendrá derecho á recia' 
macion de ninguna especie si los quinta
les pro lucidos en dicho periodo no llegan 
á la cantidad calculada.

2 a I¿¡ q.ue resulte contratista.estará 
obligado á sacar la vena (¡ue mensual
mente produzcan las fábricas en los ocho 
primeros dias del mes siguiente al en 
que so haya producido, previo aviso que 
á él ó á sus representantes, les darán 
los Administradores de las mismas. Este 
articulo lo recibirá el contratista en el 
almacén ó almacenes en que se halle de
positado, y lodos los gastos de saca, 
conducción, embalaje y demás que.se 
originen con este motivo serán de su 
cuenta. La que haya existente como pro
ducida desde f.° de Enerp del año actual 
la extraerá el contratista en el término 
de un mes, contado desde la fecha que 
se le penga cu posesión dei servicio.

5.a el contratista no cumple pun • 
lualmenle lo estipulado en la condición 
anterior, los Ailmiñis radarqs de las fá
bricas le eligirán porto que. ellos gra
dúen, el alquiler de los almacenes en 
que se halle la vena depositada por el 
tiempo queso demore su extracción, que 
empezará á contarse desde el día si
guiente al en que haya vencido el plazo 
designado al efecto en la condición 2.a; 
pero si á los intereses de la Hacienda no 
conviniera conservar la vena dentro de 
las fabricas, también podrán los Admi
nistradores de las mismas alquilar alma
cenes á cualquier precio por cuenta del 
contratista, y por cuenta de este también

I roccder á la traslación del articulo, 
pagando todos los gastos que se causen 
por las cuentas justificadas que se le 
presenten, sin que por esto le quedede- 
recho á reclamación de ninguna especie, 
cualquiera que sea la causa que le obli
gue á demorar el cumplimiento déla con
dición 2.a

4.a La vena la recibirá el contratis
ta y pagará su importe á la Hacienda 
por el peso que tenga al hacei; su extrac
ción de los almacenes de las fábricas en 
(¡ue radique ó de los que estad hayan ar
rendado por cuenta de aquel. Los gastos 
de peso exclusivamente serán de cuenta 
de la Hacienda, y esta operación, así 
como todas las demás, deberá presén- 

■ ciarlas el contratista ó sus represenlan- 
' les; pero ,si no asiste á,ellas, pasará por 

lo que hagap las fábricas.
i 5.a La vena la recibirá el contratis

ta enjuta y sana, y no podrá exigir (¡ue 
se le entregue con, separación de. clases, 
si no en la misma forma que la hayan 
almacenado los establecimientos donde 
se produce.

6. a El contrnlis'a pagará el importe 
de la vena al dia siguiente de haberla 
recibido de las fábricas en la Tesorería 
de Hacienda pública délas provinciásen 
que radiquen estos establecimientos por 
medio de cargaremes que le expedirán. 
El contratista ¡iresentará cu las fábricas 
I ara que lomen razón de ellas las cartas 
de pago que le libren dicha-Tesorerías, 
sin cuso requisito no se le saldará el 
cargo que se le forme.

7. a El contratista puede quemar to
da ó parte de la vena que reciba, ó ex
portar para el extrangero la que no le 
convenga reduc r á ceniza. La (¡ue haya 
de llevar esta aplicación so quemará en 
las fábricas donde sea posible hacerte en 
los sitios que estas dcsigiien yton las can
tidades que su capacidad permita, acto 
continuo de extraerla del local demle se 
halle almacenada. Todos los gastos de 
quema serán, de cuenta del contratista, 
que extraerá las cenizas (¡ue resulten tan 
pronto como se haya apagado. En los. 
puntos donde no sea posible p.or cualquier 
causa hacer las quemas dentro de las res 
pectivas fábricas, el contratista las eje-, 
culará en los sillos designados ó que 
entonces se le designen por la Autoridad 
civil de la provincia, con intervención i 
de los empleados de la fábrica y bajo la 
vigilancia de los dejiendienles dela Ha
cienda, siendo de cuenta del mismo con
tratista tos gastos de embalaje y conduc
ción de la vena hasta los quemaderos. 
Si por virtud de malos temporales no pu-

i dieran hacerse las quemas, se considera
rá ampliado el plazo (¡úe.pará la extrac
ción de dicho articulo se señala en la 
condición 2.a hasta que abonancen. La 
vena que. quiera exportar el contratista 
para el extrangero ha de.ser á puerto que 
no esté situado en el Mediterráneo, y 
dentro de tos dos meses posteriores al 
en que se. haya hecho cargo de ella, dan
do ánles aviso á los respectivos Gober
nadores y Administradores de fábricas 
de la cantidad para su conocimiento, y 

. para que estos puedan dictar las medidas 
opertuuas en cuanto á la custodia del



ariicuTo y buques en qué haya Je hacer
se Ja exportación durante su permaneo 
cía y salida de los puertos.

El contratista queda obligado en es
tos casos á presentar al Jefe de la fábri 
ca certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque de la vena, con 
expresión del número de quintales, den
tro tiel término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe. Si entre la 
vena desembarcada para puerto extran
jero y la que con este destino salió de. 
los almacenes de la fábrica hubiere al
guna diferencia, se instruirá expediento 
para averiguar su origen. Si esla dife- 
1 encía no se justificase, ó el conlratisla 
no presentase por cualquier pretextó la 
certificación de desembarque en puerto 
extranjero en (*1  termino di-signado, pa 
garó á la Hacienda por "cada5 libra el pre
cio de estanco que tenga la de picado 
común, sin perjuicio del resudado del 
expediente. Solo se eximirá 'de esta res' 
ponsabilidad justificando con arreglo al 
Código do Comercio que la falla ¡iroce.de 

11. Ei conlratisla no tendrá defécho 
á pedir baja del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrató, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde, y se 
someterá en todas las cuestiones (¡ue se 
susciten sobre el cumplimiento de esta 
subasta, cuando no se conformo con las 
disposiciones administrati vas (pie se acor
daren, a lo que se resuelva por la vía 
conlenci o so ad m i nisl ra ti va.

12. El interesado á quien se adju
dique la subasta otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que. se le 
haya comunicado su aprobación, cuyos 
gastos y ios de las copias que sean ne
cesarias serán de csrenla del mi'sihb. Si 
no lo hiciere se'enti ollera rescindida el

i cohiráló V so subastará de nuevo, á por 
• julofo del mismo, al tenor de lo dispuesto-' 

en él arl. 3.° de! Real decreto ríe 27 dé 
Febrero de 1832.

15.. El conlratiít i afianzará el ’cuni 
p'limieiito del contrato con 50.000 í s.

de mermas naturales por vicio propio 
del articulo ó por habar sufrido ei limpie 
avería gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, encallaiaienlo ú otro riesgo 
maritimo análogo,

8.a Cuando el conlratisla extraiga 
la vena de los.almacenes de las fibrinas 
para colocarla en otros de su propiedad, 
hasta que puedan  quema 
ó su' exporlaivm al extranjero, se sobre
llavarán, y la doble llave obrará ,ep(po. 
der ile los Ailminislradoresde las fábri 
cas.para que no pueda sacarse cantidad, 
a i ge. na s i n .s u i ¡ i! er v e lición.

verificarse.su

V.“ Si dentro de los meses de Julio 
y Agosto de 1865 el contratista no ba 
«¡neniado ó exportado al extranjero toda 
la vena que produzcan las fábricas deja. 
Peninsula en el. trascurso de este con-, 
trata, la Hacienda, por medio dejes. 
Administradores.de ¡asmismas, venderá 
la existente á cualquier precio, y la ¡di
ferencia hasta- aquel en que se haya re
matado esla subasta, asi como lodos ios 
gastos que Se causen, los pagara el coü- 
traiisia.

10. El contraiisia será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios que 
haga ia Hacienda por su cuenta. Sino 
io veri litase- en ei término de un mes, 
se lomará la cantidad necesaria de su 
lianza; y si esla na fuera repuesta hasta 
ei completo en el termino de otro mes, 
se procederá contra él administrativa
mente por la vía de apremio, con arreglo 
a lo dispuesto en el arl. 11 de la ley de 
Contabilidad. De la misma manera con ■ i. ir
su lianza y embargo de bienes suíicien- 
les se procederá contra el contratista si 
por cualquier causa ó pretexto hiciere 
abandono del servicio, puesto que en 
este caso.se anunciará nueva subasta, y 
será de su cuenta, tanto el pago de la 
diferencia de precio, si el obtenido en ' 
esla es menor (pie la-que le fué ailju ii- 
cada par lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada- nuevamente, lodo 
en los términos prescritos por el arl 19 
de la Real instrucción de 15 deSetiem- ¡ 
bre de 1832,

vellón en metálico ó sus equivalentes' 
"á los lip is establecidos en la clase de 
valores admisibles ptiifi este objeto; y 
además-con, lodós sus bienes habidos y 
pór haber, deíiiró del plazo nrarcá do en 
la condición anterior. Esta cantidad que
dará i le jios'i lada en la Caja general ib' 
Depósito-;, y no podrá disponer de ella 
basta ia finalización del contrato. -En. 
e'sl'e caso se le devolverá, si no 'le' 
resultare cargo a'gtmo, á virtud de Co
municación que la Dirección de Estan
cadas pasará' á la Caja dé Depósitos.

14. Los derechos estableció is ó que 
en lo'súcbsivo se establezcan,- serán de 
cuenta tlei conlratisla.

13. La subasta sé verificará/ el día 
27 dé Febrero del corriente año en la 
Dirección general de ifentas'Esiaíiéadas. 
Presidirá el acto el Director genétal, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma, y de uno de los Co<isásores¡ 
de'la As. soría general del .llin.sleriu de 
Hacienda, con asistencia dei Escribano 
mayor dei Juzgado especial de Hacienda 
de Iu- provincia.

16. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lijándos ¡para 
conocimiento de tonos los oportunos, anun
cios con 50 dias de anticipación en ia 
uacela y Boletines ojiciales de las pro' 
vincias y Diarló de Avisos de eslacorte.

i 7-, En dicho día 27 de Febrero 
proxunq, desde las dos a las dos y ine
dia de la larde, se recibirán por,el Di
rector general, en presencia de las per
sonas que componen ia Jimia, los pliegos 
cerrados que eniregu n los liciladores, 
en_cuy.o sobre se expresara el nombre 
del que suscribe la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden de su 
presentación, y para que puedan ser ad
mitidos ba de ¡nes,enlar previamente ca
da Imitador certificación de la Caja do 
Depósitos, -expresiva de haber entregado I 
en la misma 12.006 rs., ó sus equiva
lentes valores admisibles á los lipos.'es- 
lablecidos para tomar parle en esla su
basta. También acredita!á á la entrega 
de la proposición con los documentos 
correspondientes, si fuere español ave- ; 

Anuncios Oiiciales.

Consejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, se pu
blican á continuación los precios que de
berán servir de tipo á los Ayuntamien
tos de esla provincia para el abono y li
quidación de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el més de Diciembre último.

Ración de pan do libra y media, 84 
céntimos.

Fanega de cebada, 18 rs. 96cents.
Arroba de aceite, 70 rs. 55 cénls.
Arroba de paja corla, 1 real 69 cénl. 
Arroba de leña 1 real 66 cents.
Arroba de carbón, 4 rs. 56 cents.

I Arroba de paja larga, 2 rs. 50 cénls. 
i Burgos26 de Enero de 1865.=E. P., 

Francisco de OL zu.—P. A. D.C., Ma
riano de la Garza, Secretario.

I Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

i El dia 1.” de Febrero próximo, vence 
el quinto trimestre por cuenta del pre
supuesto del año de 1862 ¡ ara el pago 
de las contribuciones de Territorial, 
Subsidio y de Consumos.lEslá Adminis
tración recuerda á les Sres. Alcaldes y

. Ayuntamientos el deber en que están do 
auxiliar la cobranza en los putiblos ccun- 
prendidos én los Distritos municipales 
que se bailan á cargo del recaudador de 
esla provincia D. Segundo déla Morena, 
y de egecularla por sí en los del partido 
de Víllarcayo, el cual queda excluido de 
la subasta para la cobranza de las con- 

| tribuciones en el presente año, de cuyo 
j servicio ' se hallan hoy encargados sus 

Avun lamicnlós y de realizar o! ingreso 
J de sus cupos en esla Tesorería, en con

formidad á lo dispuesto en la ley de 25 
do Mayo de 1845.

Encargo, pues, á las corporaciones mu
nicipales y á los cjlados Sres. Alcaldes, 
bagan con eficacia la recaudación de los 
impuestos que corren á su cargo, á fin 

¡ de que para el dia 24 del expresado mes 
de Febrero, tengan precisamente ingreso 
en esta Tesorería ó en la Depositaría de 
Arauda de Duero, evitando de osle modo 
las consecuencias que llevan consigo los 
apremios, de cuya medida no podré pres
cindir despues (leí citado dia, contra los 
que hayan faltado á su deber. Burgos 27 
de Enero de 1865.—Juan Miguel Mon- 
toro. 2—2

cindado en la Península, que con un año 
de anticipación á la fecha de la subasta 
paga alguna contribución territorial ó 
industrial. Si fuese extrangero, ó espa
ñol de las provincias de Ultramar, pre
sentará (1: elaracion en debida forma, 
suscrita por quien reuna las circunstan
cias expresadas, en el caso de no len-rlas 

| los mismos, que se obligue á garantir 
¡ coa sus'bienes la proposición.
! 18. Seguidamente se ¡ rocederá á
i la apeilura de los pliegos que conlengan 
¡ las proposiciones dé los liciladores, por 
i el orden de su numeración, yr se leerán 
I en alta voz, lomando nota de su conle- 
' nido el actuario de la subasta.
¡ 19. El tipo del precio mi limo en

que la Hacienda vende cada quintal de 
vena en limpió, ya sea para reducirlo 

' á ctmiza ó para exportarle al extranjero, 
constará en pliego cerrado (¡ue el Señor

I Ministro romilirá oportunamente á la 
i Dirección <ie Estancadas. Esle pliego se 
i abrirá y pubiieará su contenido despues 

de abiertos y leídos los de las proposi
ciones Lechas por, los licitadore;.

20. Si entre, ios precios projiueslos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu-

> hiere alguno que cubra ó mejore el de- 
j signado por el Gobierno, como tipo de 
i ia subasta, se consultará al. Ministerio

de Hacienda la aprobación Reí remate, 
con la que se adjudicará definitivamente 
el sen icio.
i- 21.' Si resuHasen dos ó mas propo? 

sicioues igua.es de las que cubran ó 
.mejoren el tipo de| Gobierno, se admi
tirán jmjas á la llana á los firmantes de 
las mismas por el espacio de un cuarto 
d'e befa en (¡ue terminará el acto: y de 
no dar resultado, se optará por la qu i 
se hubiese presentado primero.

22. Si los ¡necios propuestos pol
los licitad! r.'s.son mas bajíis que el tipo 
del Gobierno, se dará cuenta al Sr. Mi 
nislro de Hacienda para la rí-solucion

' que correspoúdá.1
./22. El interesado á quien seodju- 

diqc.e el servicio sé ¡diana sin reserva de 
ninguna especie á (odas las condiciones' 
establecidas en ‘este pliego , y renuncia

i de Oecho cualquier fuero ó privilegio 
parlicular, incluso el de exlranjeria.

Madrid 9 de Enero de 186á.=José 
María de Ossorno.

Dirección gencrol de A dinfnislracion 
Militar.

llago saber: Que no habiendo produ
cido remate, con relación á la cebada y 
paja, la primei'd y segunda subastas,ce
lebradas simultáneamente ante esla Di
rección y la Intendencia de Navarra, en 
9 v 51 de Octubre último, con el lin de 
contratar la'adquisición, de las priu.eras 
materias necesarias para el suministro- 
de pan v pienso en dicho distrito duran
te el año económico que vencerá en 50 
de Setiembre próximo venidero, se con-

Modelo de proposición que ha dc-ponte- 
ne.r el pliego de que se hace mérito en 
la co;idicion 17.

I). N . Á.............. ', vecino dé.......... V.
enterado del anunc-i o inserto en la Gaceta 
núm................fecha.....................y en el
Boletín oficial de..............núm..............
fé’ctíÜ..............y de cuantas condiciones
y requisitos'sé previenen para adquirir 
en ¡niblicá subasta la vena de tabaco de 
todas clases que produzcan las fábricas 
de la Peninsula desde 1.0 de Enero de 
1865 á fin de Junio de 1865, se com- 
[iromele á pagar porcada quintal en 
limpio el precio de........... reales.........
céntimos (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

%25c2%25a1iroce.de
verificarse.su
Administradores.de
caso.se
igua.es


voca por el présenle á una tercera lici
tación, que tendrá lugar en los estrados 
de ambas citadas dependencias, el día 7 
de Febrero entrante, á las doce en punto 
de sn mañana, bajo las ¡qisrñas bases y 
condiciones del anuncio para la primera 
de dichas subastas, fecha 19 de Setiem.- 
bre de. 1862, pero por solo el número 
de quintales que se necesitan desde 
de l’ébréro ya citado hasta la indicada 
fecha de fin de Setiembre, los cuales, 
con las garantías que han/le acompañar 
á lás proposiciones, son los siguientes:

I

(¡ARAMIAS.

Para optar á la subasta de
la céba la....................... 13.000 rs.

Para optar á la de la paja.. 4.000 rs.

Los nuevos precios limites que se 
formen estarán de manifiesto en las Se
cretarias de la intendencia de Navarra 
y de esta Dirección general.

Madrid 22 de Enero de ' 865.=De 
orden de S. E — El intendente Secre
tario, .losé lluiz y Relinga.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 27 de Febrero proximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
cuatrocientas cincuenta y cinco travie
sas y veinte carros de lena, procedentes 
de la corla de ochenta y siete robles, 
verificada sin la competente autoriza
ción ene! monte titulado CuestaGualdar, 
de la pertenencia del pueblo de Vasco
nes de Zamanzas, cuyos productos se 
encuentran embargadosen repelido mon
te; y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de

La subasta se vei iíicará en las Salas 
Consistoriales del Vallo de Zamanzas, 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que.nombre el In
geniero Jefe de ia provincia; debiendo ¡ 
bailarse de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento el-pliego d-, condicio
nes con quince días de anticipación al 
designado para el remate.

Burgos i 7 de Enero de 1835,—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición de! Señor Gobernador 
civil de esta provincia se sacan á públi- . 
ca subasta el día primero de Marzo pró- i 
xima venidero y hora délas 12 de su 
mañana, cuarenta y ocho maderas, pro- - 
c( denles de la corla de cuarenta y tres 
sobles, verificada sin la competente, au
torización en el monte llamado las Matas, 
de la peí tenencia dé los pueblos de Quin 
(anilla y Arija, cuyas maderas se hallan 
embargadas en el susodicho monte; y se ; 
advierte, (pie no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de m.l doscientos 
tésenla y nueve reales en que han sido 
tasadas. i

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Alfoz de Santa Gadea, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional del mismo (i quien haga sus ve
ces, cou asistencia del Procurador sindi- ■ 
co, ante el Secretario del Ayuntamiento i 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia; debiendo 
halla)se de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento el pliego de con- I 
diciones con quince (Las de anticipación 
al designado para el remate. Burgos 17 
de Enero de 1865.—El Ingeniero Jefe, ¡ 
Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se sacan á públi - 

i ca subasta el din 5 de Marzo próximo 
■ venidero y hora délas 12 de su mañana, 
; ciento noventa y siete traviesas, cuya 
I procedencia se .ignora, las cuales se ha

llan embargadas y depositadas en poder 
i de Hipólito Fernandez, vecino de Bricia; 
I y se advierte, que no se admitirá pos- 
: tura (pie no cubra ¡a cantidad dedos mil 
i doscientos ocho l eales en que meuciona- 
I das traviesas han sido valoradas.
| La subasta se verificará en las Salas 
I Consistoriales del A fóz'de Bricia, bajo 

la presidencia del Alcalde Constitucional 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador ■ sindico, ante 

¡ Escribano público y el empleado del ra- 
[ mo que nombre el Ingeniero Jefe de la 

provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
el pliego de condiciones con quince días 
de anticipación ai designado para el re - 
mate.

Burgos 17 de Enero de 1865.—El 
¡ Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.
r

Román Pacheco, Oficial Notario de la de
cinco mil seiscientos ochenta reales en 
que referidos productos han sido valo- , 
rudos.

Palenzuela del Tribunal eclesiástico 
de esta ciudad.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará expresión, se ha dado la sen
tencia del tenor siguiente:

. En los aulas sobre reparación de la 
casa.Rcctoral deTornadijo, seguidos an
le este.Tribunal, entre partes de la una 
el Fiscal general dé! Arzobispado, y do. 
la otra I). Tomás Moral. Cura Beneficia 
do del mismo, y en su ausencia y rebel
día los Estrados del Tribunal:

Vistos:
. Visto cuanto aparece de estos autos, y 

Resultando, (pie cuando D. Francisco 
Benito dejó el Beneficio curado de Tor
nadijo, sedo importaban los desperfectos 
de la casa Rectoral ochenta reales que 
satisfizo'á su sucesor I). Tomás Moral 
de acuerdo y conformidad con el mismo:

Resultando que habiéndose hecho des
pues en el año de mil ochocientos sesenta 
V uno, para cumplir con lo ordenado por
S. Eincia. Rma. el correspondiente re
conocimiento de dicha casa, se halló (pie 
sus desperfectos importaban mil tres
cientos ochenta y siete reales y diez y 
siete maravedises:

Y considerando, que si al hacerse 
cargo di dicha casal). Tomás Moral 
solo importaban sus desperfectos ochen
ta reales, y despues sin salir esta de su 
poder han sido lasados en mil trescien
tos oclv-nla y siete reales y diez y siete 
maravedises, os visto que, él solo y na
die mas los ha causado, y que por lo 
tanto él solo los debe de reparar ó res
ponder del pago dé dicha ca didad:

Considerando que si asi no fuese ha 
podido y debido el D. Tomás manifes
tarlo anle osle Tribunal que le ha citado 
y emplazado val ias veces para ello y 
siempre sin resultado, viéndose por úl
timo en la necesidad de declararle re
belde y contumaz, entendiéndote estos 
autos con los estrados del mismo:

Fallamos: (pie debemos declarar y de
claramos sugelo á I). Tomás Moral al 
pago de mil trescientos ochenta y siete 
reales y diez y siete maravedises que 
importan los desperfectos de la casa 
Rectoral de Tornadijo, los cuales depo
sitará con intervención del Arcipreste, 
en poder del Tesorero de la Junta de 
Casas Rectorales del Arcipreslazgo de 
Vd ahoz, tan pronto como la presente 
cause egeciílor a.

Y por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando, con imposición de 
costas al I). Tomás Moral, asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Licen 
ciado Jorge de Arleaga.

Dada y pronunciada fué la sentencia 
antecedente en la forma que dicha es por 
el Sr Licenciado I). Jorge de Arleaga; 
Presbítero Abogado de los Tribunales 
d( I Refino y del Ilustre Colegio de Madrid 
Caballera de la ¡toa! Orden española de 
Carlos 111, Camarero secreto superno 
mcrario de Su Santidad, Auditor hono
rario del Supremo Tribunal deja Rota, 
Canónigo de la Sta. Iglesia Metropolita
na de esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado por el 
Emmo. y Rmo. Sr. Dr. D Fernando, 
Cardenal de. la Puente y Primo de Rive
ra; Arzobispo de él etc. etc., (pie en 
ella firmó, y lo mandó notificar al Señor 
Fiscal general eclesiástico del Arzobis-

)

pado, y á los Estrados del Tribunal, es- 
I landohaciéndoaudiencia públicaen Bur

gos á veinte y cuatro do mil ochocientos 
sesenta y tres, de que yo el Notario ma
yor doy fó.—Ante mi, José Sainz.

La anterior sentencia está lomada á 
la letra de su original, en cuya fe y bajo 
de remisión pongo eJ présenle (pie signo 

¡ y firmo en Burgos á veinte y cuatro de 
, Enero de mil ochocientos sesenta y tres. 
; =Iloman Pacheco.
I --- ----------------------

I Del pueblo de Pinilia Tiasmonle ha 
desaparecido el dia 14 del actual un no 
villo de las señas siguientes: edad tres 
años, capón, pelo negro, asta blanca, 
morro mollino, en la oreja derecha una 
orquilia, la cocolera un poco esquilado.

La persona ó persogas en c.tyyo poder 
se encuentren se servirá presentarle an - 
le mi autoridad y les serán abonados los 
gastos causados.

Pinilla Trasmonte 25 de Enero de 
1865,=El Alcalde, Manuel Aparicio.

Anuncios Particulares.

DUCADO DE FRIAS.

Administración de Burgos y Salas de 
los Infantes.

SUBASTA imiVADA.

Se vende un censo impuesto sobre 
fincas en la villa de Tovar, partido dé 
Villadiego, en esta provincia; su cánda 
anual de 77 fanegas 4 celemines de pan 
mediado trigo y cebada y 18 gallinas: 
cuyo ca¡ ¡tal co'Telspondé al E. S. Duque 
de Frias, Conde de Ilaro, etc. El rema
te se celebrará simultáneamente el Do
mingo 22 de Febrero próximo'á las 12 
de su mañana, en esta capital en la ad
ministración de S E. ni la casa de! Cor- 
don, \ en Villadiego en la dé su Admi
nistrador D. Eladio Rodríguez, bajo e 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto e:i ámbos puntos.

Burgos 26 de Enero de 1865.—Ma
nuel Tell de Mondedéu.

Debiendo venderse en pública licita- 
c'o-i un caballo de desecho del Regimien
to de Lusitania, (pie tiene en esta-PIaza,. 
sí* hace saber al público para los que 
quieran interesarse en d.cha silbada acu 
dan al cuartel de San Pablo á las docé 
del dia 50 del corriente mes de Enero.

Burgos 27 de Enero de 1865.—El 
Jefe del detall dei de dicho Regimien
to, José Arenas.

ELOEYIB
DE BIA’ERILDGÍA ÜEWIIAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA 

Obra declarada de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias y en las 
escuelas de Ingenieros industriales: re- 
comendable igualmente para (oda clase 
de Ingenieros, por

I) ' FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero did cuerpo de Minas ó indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.°, de 618 páginas y 150' 
figuras inte:caladas en el texto.

Véndese á 57 rs. cada ejemplar en la 
Administración de la .imprenta de osle 
periódico.

Establecimiento tipográfico de la
Excma. Ditcta’ión á cTn'E"' de JrinMi.


